
EXPTE.Nº 0180/98

RESOLUCION:

ARTICULO 1º) Dirigirse a Vialidad Nacional para solicitar toda la normativa vigente
(Leyes Nacional, Marco Regulatorio, Convenios) existente en la relación a la concesión
a la empresa SEMACAR de la Ruta Nacional Nº 3.-

ARTICULO 2º) Dirigirse a Vialidad Provincial para solicitar toda la normativa vigente
que involucre el rol del estado provincial en relación  a la Concesión de la Ruta
Nacional Nº 3 de la empresa SEMACAR.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril 23 de 1998.-
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